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EJECUTIVO Rad: No. 110014003 061 2021-0039 00  
 
 

Como quiera que el poder allegado al correo institucional del Despacho 
el día 18 de mayo de 2021, por abogado Ivan David Enciso Castro cumple las 
exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconoce personería como 
apoderado de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° ___42_ fijado hoy 

17 /06/2021 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez*  
Secretaria 

 
 
 


